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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION 992,1, 214 431 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE OOMPAÑIAS INTERINO 

Mediante Resolución N*ADM-92409 de 11 de agosto de 1992 

CONSIDERANDO:> 

QUE el 25 de agosto de 1992 se ha otorgado ante el Wotario Vigésimo 
Noveno del cantón Quito la escritura pública de constitución de 
"POLISBGURIDAD CIA. LIDA."; 

QUE el doctor Genaro Bguiguren ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la mismas 

QuE los Ministerios de Gobierno y Policía y Defensa Nacional 
mediante Oficios Wos.DGAJ-004674 y 921088 Gta de 5 de agosto y 28 
de julio de 1992, respectivamente, otorgan el visto hueno para la 
constitución de la compañía; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando M*92.1.2.1., 
599 de 11 de sstienbre de 1992 ha emitido informe favorable para la 
contimuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos) 

a ejercicio de las atribuciones que le confiere la Lay: 

| RESUELVE: 

   
   

PRIMERO.” APROBAR la constitución de "POR JISEGURIDAD CIA. 
cilio en el cantón Quito , con un capítal social de 

'000.000,90, dividido en 100 participaciones de 8/.100.000,00 
cada una, de conformidad con los términos constantes en la referida 
escritura pública. 

ARTIC SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se e Por una vez, en uno de los diarios de mayor circula” 
ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entre- 
garse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Motario Vigésino Noveno del cantón 
Quito, toma nota al margen de la matriz de la escritura píblica que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 
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] del cantón CULO CUARIC.” DISPONER que el Registrador propaga a A 
ales a) inscriba la indicada escritura Pi unto pon . 

Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones pentenida 
la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Código de Comerc 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. | 

COMONIQUESE,— DADA y firmada en la SHperintendencia de Compañías, 

en Quito, a 15 SEP 1992 

0 
Con esta fecha queda imcrita la pros 
sente Resolución bajo el No, 3 

. . jee del Registro Mercantil tomo Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesta 
en la misma, de vo fornidad a lo 
establecido en cl Decr to 733 de 22 
de agosto de 1973, pz *'crdu un el 
Registro Ofici; -2 de agosto 

    

         
EL REGISTRAD 

Dr. Gustavo García B 
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